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Las suscripciones se solicitarán de la Doecctón del 
Hogar PignatelU, calle Pign&telli, 87.

Las de fuera podián haceree remitiendo el importa 
^or giro postal u otro medio. •

Todo* los pagos se verificarán en la Depositaría 
di fondos provinciales (Diputación Provincial).

Loa nómeroa que se reclamen después’ de traneou 
cridoe catro díoi desde su publicación sólo se ser 
rlrán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los del 
lio corriente; 1’75 pt«a.. los del aBo anterior, y ds

PRECIOS DE LOS ANUNCIO!
Por eada Moa. o fracción que ocupe ead. anuMh

‘"Lo^derecbo, de publicación de número, extraer 
dinario. y suplemento, serán convención, e. de acusa, 
do con h entidad o particular que lo .nteme.

Los anuncio, obligados al pago. 1ÓI0 le 
»f«vio abono o cuando haya persona en la capital que

nador, por oficio, exceptuándose, según eatá preve 
nido las de la primera Autoridad militar.

A' todo recibo de anuncio acompafiará un ‘i”» 
del Bo l s t iw respectivo como comprobante, riendo u. 
nato los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se eoliciUrá en el oficio 

- -- - - *' 
prenta de) Hogar Pignaieit-

a un «olo ajera 
de remiaión do

«tros aho., una nesets ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alca*^e ejemplar "./ ei^shio de 
MIS

Lo. 6r«.. L-«r«llrio. -midnln. b* ‘¡J

te cada semestre.

..•i „ u Península, islas adyacentes, Canarias y t*- Las leyes obligwn 1 ¡ ialaci6n peninsular, a lo. veinte 
di» Tsí píimXación. si en ella, no se dispusiese otra co». (C<P 

^/Sosiciones del CobiernOp.on .obligatorla separa de

d^’/espuéTÍar^lordemá, pueblo, de la misma provincia. (Ley M 

3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

Desde <iue SC puiblícaron elli Código Penal de U 
Marina «lÓüuerra y el Cíwligo de 
han sido mídtilpks las deposiciones dictadas pala 
resoíveir los problemas que plantcalban los electos 
de la suspensión de emiM).

Factores aleatorios intervenían en primer gra
do en las consecuem>as juríd^-administrativas 
de. 1.a sanción e hicieron que individuos condena
dos a una misma pena por idéntico hecho, y en 
iguaks circunstancias, tuvieran distintas conse
cuencias en sus reispectivas i«airreras. ,

‘Subsanada esa anomalia v evitadas en parte las 
desigualdades de otro orden, tales como las de 
comiputar Hos ascensos extraordmai ios durante i.i 
suspensión, a los efe)ctos de dita, han quedado sin 
resolver otras muy imiportantes. Apai te, como las 
litpiidacioncs de ha stispeinsion se verifican con m- 
dependencia de la ipena privativa de la hbutad n  
en esta última ¡procede el abono de ila prisión pit- 
vdntiva, ste da frecuentemente el caso de que, una 
vez cumplida la totalidad de la sanción principal, 
continúa el condenado suspenso y, poi lo tanto, 
sin poder prestar servicios, con evidentes per
juicios paira (d Estado.

La necesidad de llevar a cabo una reforma que 
subsane cuanto pueda haber de inequitativo es 
otógadá. , .

La nueva Lev altera los efectos de la pena o 
accesoria de suspensión de empleo aunque con
serva la finalidad perseguida por el legislador, ar
monizando mediante, la jiérdida de puestos en es- 
callafóri, que serán fijados anualmente a la vista

del anterior riuimiuenio, fe situaeidn de 1<>s esca- 
'afoliados en las Instituciones aunadas.

En su virtud, dispongo: , .
Articulo Io La suspensión de ^npleo mprnes- 

ta como sanción principal o a^es(>ria y la perdi
da de tiempo de servicio y, por cpnsiguicnt^, a 
antigüedad durante el mismo, producii.i en el 
condenado el efecto de pelrder en su escalafón 
respectivo, dentro de su categoría, el numero <b 
puestos que le corresponda con arrezo a cupo 
fijado para «ada Cuerpo y Arma por <5 Ministerio 
de Defensa Nacional. . _ . .. . .

Artículo 2.° Al principio de ceda ano judicial, 
el Ministerio de Defensa Nacional lijaia y publi
cará en el “Boletín Oficial del Estado c cupo a 
que alude el artículo anterior a .Ha vista del ^o- 
medio que resulte de los ascensos ordinarios pro
ducidos en la respectiva categoría de cada Ai ma 
o Cuerpo en los cinco Zafíos anteriores.

En ningún caso se| computaran las propuestas 
extraordinarias análfogaS a la decretada en r/ de 
agosto de 1892 (Colección Legislativa nul?}e,° 
282), ni las producidas por aumento de plantillas.

Eíl' cupo se establelccrá jiior unidades anuales, sin 
que nunca pueda ser in|ferior a uno di numero dd 
puestos que deba perderse en cada catcgoiia_^i 
.la pena impuesta estuviese constituida por (anos 
y meses, se hará el reparto proporcional ipie co
rresponda a lia fracción mensual que figure, resol
viendo las dudas en favor delH inculpado, pero sin 
que" nunca pueda ser tam|poco inferior a unq e* 
número de puestos que se pierda en la Inacción.

Articulo 3l ° Independiente de la liquidación de 
condena de la pena privativa de la libertad que 
en su caso se hubiese impuesto id iúetópado; en 
todo procedimiento se practicara olía, de carác
ter especial, relativa a la suspensión de empleo o
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a ta pérdida de; tieñipo del servicio, teniendo en 
cuenta el cupo establecido para cada Arma o 
CueirpO'. .

Cuando un Tribunal ordinario sea el qué nn- 
:ponga la pena origen del efecto de reiferepcia, i e- 
cibido por la Autoridad judicial el oportuno tes

. tiinonio, nombrará Juez instructor de la catego
ría icorresponliente para que, conforme a las re
glas anteriores, practique lia liquidación especial. 
' E|1 Ministerio de Defensa Nacional, a la vista 
de las repetidas licpii dación es, que le deberán sei 
remitidas por conducto regiamantario, procederá 
a ejecutar los efectos indicados.

Artículo 4.° La aplicación en las penas o co
rrectivos principales do amnistía, perdón del 
ofendido, prescripción, conmutación, indulto, li
bertad condicional y remisión condicional, pro
ducirá en las accesorias <l'e suspensión de ein- 
plleo o en la pérdida de tiempo del serviqio las si- 
gmientés consecuencias: ,

Los amnistiados recuperarán los puestos .que 
hubiesCU perdido en sus escalafones respectivos.

Los perdonados por di ofendido, cuando la pe
na se haya impuesto en los’ delitos que no pueden 
dar lugar a procedimiento de oficio, y los que 
tengan en su favor una prescri(pción del delito o 
falta o de. la pena o sanción, perderán ios puels- 
tos que les correspomliese perder hasta ed mo
mento en que se les otorgue, quedando sin efecto 
el resto. . . , ,

Los conmutados los sustituirán por la acccisoiia 
o dfecto que tenga asignado la peina o Correctivo 
por el que se conmuta la privhtiva princ^aís. . ,

Los indultados, libertos y redimidos condicio
nalmente perderán todos los puestos que figuren 
en ia liquidación especial que se les hizo, a no 
ser que otra cosa se huibies^ dispuesto en la reso
lución en que Se les otorgó el indulto,

Artículo 5.° La suspensión de empíreo y la pér
dida de tiempo para él servicio no producirán 
otros e/fectos que los Consignados en la presente 
disposición, percibiendo, por tanto, los inculpados 
los sueldos que les corres'pondpn en 'los respecti
vos períodos procesales. ,

Artículo 6.° Quedan derogados el articulo 193 
dell Código de Justicia Militar y el 5$2 del Codigo 
Penal de la Marina de Guerra. .

Artículo adicional. Sin perjuicio de jo dispues
to en el artíoulb 188 del iCódigo Marcial, la pena 
de arresto mayor impuesta con arreglo al mics'mo 
o a/L Plena! Común y él arresto sustitutorio,, acor
dado al amparo del artículo 2'10 del Código dq 
Justicia Militar y di' 72 ddl Código Penal de la 
Marina de Guerra, cualquiera que sea el tiempo 
de s'u duración, producirá los mismos electos con
signados en el- artículo 1.°, con'íorme a las normas 
que se establecen.

Artículo transitorio. Lo preceptuado en los 
artículos anteriores tendrá únicamente carácter 
retroactivo para cuantos no tengan extinguida 
totalmente la suspensión de empleo o pérdida de 
tiempo de servicio (¡ue 1es fué impuesta, y lo so
liciten en el plazo de s'eis meses, a partir de esta 
fecha, de las Autoridades judiciales que conocie
ron dejl asunto. ,

A los e{fcctos consignados en el párrafo l.°, el 
Ministerio de Defensa Nadonall fijará, en el plazo 
máximo de treinta días, él cupo a que se refiere 
el artículo 2.°, quef al mismo tiempo de s'ervir para 
e! año judicial en curso, habrá de ser aplicado a 
aquellos que se acojan a los beneficios otorgados 
en e^te artículo, que serán sustituidos' íntegra

mente por los efectos (pie Ules hubiese ocasionado 
la repetida suspensión o pérdida. ,

Artículo final. La presente Ley comenzara a 
regir desde la fecha de su promullgación, quedan
do derogadas cuantas dis-posiciones se opongan a 
su cumplli.mieinto.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Burgos a 10 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. — Francisco Franco. ,

GOBIERNO DELANACION

Ministerio de Organización y Acción 
Sindical.

ORDEN

El Fuero delli Trabajo, deülaración de principios 
que inspiran la política! social! y económica del 
Estado Nacional - Sindicalista, delbej ser de tal 
suerte conocido, que sea norma constante de to
das las relaciones de trabajo. ,.

Con esta finalidad, y al .cumplirse hoy e¡l| primer 
aniversario de su promugación, este Ministerio 
ha acordado disponer:

En todos los centros de trabajo, y en lugar 
preeminente y visíbUe, aparecerá siempire expues
to til Fuero del Trabajo, promuflglado por el Jefe 
del Estado español en 9 de marzo de 1938.

Las Centrales Nacional - Sindicalistas de cada 
provincia proveerán fio necesario para el knimpli- 
miento dc> esta disposición, que será exigida inex
cusablemente por la Inslpección de Ttiabajo.

Dios guarde a W. II. muchos años'.
Santander, 9 def marzo de 1939. — Tercer Año 

Triunijal, — Piedro González Blueno. 
limos. Sres. Jefe del Servicio Nacional de Ju

risdicción y Armtmía ddll Trabajo y Jefe del 
Servicio Nalciional de Sindicatos.

(Dql “B. O. <lel Estado” núm. 74, de fe¡oha 
15 de marzo de 1939).

Ministerio de Hacienda

ORDEN

limos. Sres.: /Xcordado por el ICionsejo de Mi
nistros (pie el Estado abone directamente a sus 
trabajadores y empleados el subsidio familiar con 
cargo al crédito extraordinario habilitado al 
efecto, y fijada la aportación que los subsidiados 
habrán de hacer, resulta preciso dictar las normas 
que habrán de regir para til rc|conocimiento y li
quidación de los derechos y obligaciones deriva
dos de aquel acuerdo. A tal efecto, en uso de la 
autorización que le ha sido conferida, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

l .° Todos los funcionarios y obreros de los 
diferentes Departamentos y Servicios deil Estado, 
a quienes alcancen los beneficios dd) subsidio fa
miliar presentarán con la mayor urgencia, a ios 
Oficiales mayores o Jefes' provinciales de los Ser- 
veios, ■seglún ste trate de la Administración cen
tral o provincial, la dddlaración de familia deter
minada por el RegC-amento del Subsidio y especi
ficada en el número 4.° de la Orden de 14 del ac
tual, inserta en el "Boletín Oficial ddll Estado” 
correspondiente al día 16 siguiente, declaración 
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une habrá de ext^ncTerse por triplicado y precisa
mente en los impreStos de <jue se proveerán en la 
Secretaría dq! Ayuntamiento o en la Delegación 
Sindical Local de su rcsidenicua.

2 .° Tan pronto como los Oficiales mayores' o 
Jefes de Servicios proyincüales reciban las expre
sadas declaraciones, dispondrán se. practique la 
anotación de los pormenores que en ellas' consten 
en un libro - registro expresamente destinado a 
ello, y las remitirán a la Delegación de la Laja 
Nauiónal respectiva, la cualll Hes devolverá, debida
mente diligenciados, los ejemplares E y I i d. pri- 
meiro. para que sirvia de justificante a la culi ada 
del interesado en la nómina de subsidios que poi 
la Habllita^ón se -forimule, y el segundo, para >u 
devolución al mismo. .

3 .° Cuando los habilitados reciban el ejemplar 
E de las dedllaraciones en este primer mes, o en 
los mismos plazos en que formen los documentos 
de reclamación de haberes' en líos sucesivos, ledac- 
tarán la nómina especial del subsidio, icton aplica
ción al crédito extraordinario concedido a Ja sec
ción 11 del presupuesto en vigor, “Mimsteno d^ 
Organización y Acción Sindical . clapitulo 3 , 
“Gastos diversos'” ; artícuiPo 4.°, “Auxilios, sub
venciones y subsidios” ; grupo 9.°, “Subsidio ba- 
mihar” ; concepto. “Para satisfacer los subsuhos 
•familiares a los funcionarios y obreros deíl- Es
tado”. ., . ,

D)e este ejemplar de Ha declaración se obtendia 
una copia que archivará lia propia Habilitación.

4 .° Todos' los habilitados, al hacer efectivos 
los haberes correspondientes al mes de marzo ac
tual. o al satisfacer jornales devengados en este 
mismo periodo, procederán a descontar a cada 
perceptor el 1 por 100 de los haberes Íntegros que 
les satisfagan, con excepción de fios correspon
dientes a indemnizacioneis por residencia y dic
tas. El importe de las cantidades así recaudadas 
lo ingresarán en el Tesoro dentro de la primera 
quincena de abril próximó con apli(nción a ly 
sección 5.a ddl presupue|sto de ingresos', capítulo 
3.°, “Compensiaciones” ; artículo adicional, “Des
cuento de! 1 por 100 sobre haberes para el sub
sidio fam,ilh¡ar”.

En los meses sucesivos', el descuento se ifigur;a- 
rá en las oportunas nóminas o documentos de 
reclamación de haber, en la misma 'forma en que 
s p consignan los de “Utilidades y “Mejora dr 
])ensiones”, a fin de qlue su importe sea formali
zado ai mismo tiempo que éstos.

5 .° Cuando se trate de subsidiados que| perci
ban sus jornales con cargo a créditos de obras o 
servicios que realice por sí la Administración y 
que no den higar a 1a expedición de libramientos 
expresamente destinados aJÍ pago de sus retribu
ciones', los habilitados o pagadores liquidarán el 
subsidio con 'dargo a los fondos cuya administra
ción practiquen y retendrán los descuentos que 
procedan, formulando en los cinco primeros días 
Je cada mes una cuenta de líos subsidios abonados 
justificada con las nóminas de líos pagos hechos, 
para quej les sqa reintegrado su importe, e ingre
sando en el mismo plazo en el Tesoro el importe 
de los descuentos efestuados.

Lo que comunico a W. H. piara su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a |V|V. II. muchos años.
, Burgos, 20 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. — Amado.

Sres' fefe del ¡Servicio Nacional de Intervención 
' v Oficiales mayores y Jefes' de los Servicios 

Provinojafes de los diferentes Departamentos.
(Del “B. O. del Estado” núm. 81. de fecha 

22 de marzo de 1938).

Ministerio de Justicia

ÓKDENES

Limo. ¡Sr.: El Decreto de 29 de abril de 1931, 
que estableció las normas a que se sometería en 
lo suiqesivo lia instrucción de los expedientes ne
cesarios para obtener la nacionalidad española Has 
personas' que hubieren garlado vecindad en terri
torio español, omitió en su articulado Ha referen
cia a Sos documentos precisos para promover el 
expediente, así como a los necesarios para justifi
car las circunstancias especiales' previstas en el 
Deoreto mencionado.

En su virtud, dispongo:
El extranjero (pie para el efecto de obtener la 

nacionalidad española desee justificar su vecin
dad, deberá, al promover el oportuno expediente 
en él Juzgado municipal de su residencia, acom
pañar los siguientes documentos:

l .° (Certificación de nacimiento del solicitante, 
o documento equivalente, según Üa Ley de origen.

2 .° Certificación acreditativa de ser mayor de 
edad, y si se tratare de una mujer, acreditativa 
ddl mismo extremo y dé su estado ciVil.

3 .° Certificación de/ ¡Ha partida o acta de ma
trimonio y de la de nacimiento de la mujer, res
pecto del soliciitantc varón y casado, y, en su ca
so, respecto de todo solicitante sin distinción de 
sexo, certificación de los' hijos que tuviere bajo 
su patria potestiad, e

4 .° Certificación del Cónsul de su nación en la 
localidad, expresivo de gozar el solicitante de la 
plena capacidad legal y de estar inscrito en el 
registro de nacionales del mismo.

5 .° Certificación que acredite haber cumplido 
él solicitante varón di servicio militar o liaber si
do declarado exento, o de no efxigi'rse tal obliga
ción en el país de que s'ea súbdito.

6 .° Certificación que justifique no tener pen
diente en su país rdsponsabilidad criminal some
tida a extradición, especificando, si la tuviéra por 
delitos políticos,, los ¡hedhos que la motivaron y ía 
penalidad correspondiente a éstos.

7 .° 'Certificado del Registro Central de pena
dos y rebeldes’ relativo al interesado.

8 .° Certificado de la Autoridad local corres
pondiente, acreditativa de observa^ el interesado 
buena conducta.

9 .° En caso de solicitarse la declaración de ve
cindad, por la concurrencia de alguna de las cir
cunstancias que se determinan en el artícviTo 3.°, 
se acompañarán también los' docuimlntos justifi
cativos de la misma,

Los certificados de las Autoridades o Consula
dos extranjeros deberán presentarse leg;u1 izados 
y traducidos ]>or la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores o 
por los Cónsnles respectivos, y la justificación de 
los diferentes extremos que han de ser objeto de 
los mismos documentos podrá suplirse por medio 
de una s'ola certificación comprensiva de todos
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ellos, expedida p<>r di/ Consulado gieneral en Espa
ña de U nación de qluie proceda el extranjero.

Dios g-uarde a V. I. mudK$S años. ' .
Vitoria, 9 de# marzo de 1939. — Tercer Ano 

Triunfa1! — Tomás Domínguez Arévalo.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de los Regis

tros y del Notariado.
(Del “B. O. del Estado” núm. 75, de focha 

16 de marzo de 1939).

Excmo. Sr.: ÍEistahlecido y reorganizado el Tribu
nal Supremo ix>r Ley de 27 de agosto ¡de 1938, y se
ñalada su residencia interinamente en la ciudad de 
V alladolid hasta que la liberación de la capital de 
da Nación y la total normalización 'de l'a vida civil y 
de las funciones judiciales permitan trasladarla a 
su sede naturail. procede declarar el derecho exclu
sivo a ejercer la profesión, ante el mismo a los Abo
gados y Procuradores pertenecientes a los Ilustres 
Colegios de Abogados y Procuradores de Madrid, 
<|ue con igual exclusividad, y por tener su residencia 
en la de dicho Suprema Tribunal, venían ya ejer
ciéndola, toda vez que ambos Cdlegíos se hallan ac
tualmente, y también con carácter interino, consti
tuidos en territorio liberaldo. . .

’ Por tanto, este Ministerio se ha servido disponer 
que el ejercicio de 'la profesión ante el I ribunal 
Supremo de Justicia corresponde exclusivamente a 
los Alx>gados y Procuradores jiertenecientes a los 
respectivos Ilustres Colegios de \bogadiy y de Pro
curadores de Madrid v constituí' I S accidentalmente 
en territorio liberado. .

Lo que comunico a \'. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Did-s guarde a I'- muchos años.
Vitoria, 17 de marzo de 1939. — I ercer Año 

Triunfal. — Tomás Domínguez Arévalo.
Ivxcmo. Sr. Presidente ddl Tribunal Supremo.

' .limo. Sr.: Subsistiendo los motivos que determi
naron la. publicación de las < )rdenes de 14 de abril de 
1937 y 26 de abril de 1938 por las qüe se acordó 
la suspensión de los exámenes prevenidos por los 
Kegkimentos de 10 de abril de 1871 y de 18 de abril 
tie 1912, y de acuerdo con lo pa-opuesto por V. L. he 
acordado prorrogar por el corriente año de 1939 la 
suspensiém de los exámenes (|ue en él de1>erían tener 
lugar para acreditar la aptitud de las personas que 
aspiren a ejercer los cargos de Secretario o Secreta
rio suplente ¡de Juzgado municiplall y de Procurador 
de los Tribunales.

Lo que traslado a l\\ L para su conocimiento y 
efectos.

Vitoria, 17 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. - T.fnás Domínguez Arévalo.
limo. 'Sr. Jefe del Servicio Naci'cmal de Justicia.

Ministerio de Defensa Nacional.

SUBSECKE/I’ARIA IDiEL EJERCITí) 
Concurso

Por resolución de S. E. el Generailísimo de los 
Ejércitos nacionales, se convoca un concurso entre 
personal paisano no ccmprendiidci en los reemplazos 
movilizados para proveer cincuenta plazas de Auxi
liares de Taller para prestar servicio durante el 
tiempo de duración de la cam|.ana, con derecho a 
percibir el sueldo que corresponde al Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército, o sean 4.000 pesetas 
anuales. . .

Los concursantes deberán poseer tos siguientes co
nocimientos, según las especialidades requeridas:

Una [daza de operario de hierro, con conocimien
tos generales de torneado, ajuste y calderería.

Dos p,lazas de carpintérids-meánicos.
Cuatro plazas de mecánicos especializados en radio.
Tres plazas de elcctrícistas-aparatistas.
Los concursantes a estas plazas remitirán sus ins

tancias, acompañadas de certificado que acredite 
su adhesión al Movimiento nacional, y toda la do
cumentación que juzguen conveniente para demos
trar sus méritos al Coronel Jefe del Servicio de 
Transmisiones del Ejército. Burgos.

Cuarenta plazas dé peritos mecánicos-electricistas 
o simp.lemente mecánicos-electricistas sin título.

Los concursantes de estas últimas remitirán, en 
igual forma, su documentación al Comandante Ge
neral de Ingenieros de Logroñ'ji,

El plazo de admisión de instancias se cerrará 
veinte días después de publicada la presente Orden.

Burgc,is. 17 de marzo de 1939. .— Tercer Año 
Triunfal. — El General Subsecretario del Ejército, 
Lu's Valdés ICavanilles.

(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 80, 
de fecha 21 de marzo de 1939). ,

JEFATURA DE MOVILIZACION. INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Cursos.
Dispuesto por S. E. el i generalísimo de los Ejér

citos nacionales, queda modificada la cónvocato- 
ria para el curso de formación de Capitanes pro
visionales deli Arma de Inge'nieros en San Sebas
tián, anunciada por Orden de 4 de febrero último 
(“B. O." núm. 39), en la forma (¡ue se indica:

Primero. Se modifica la base 7.a en el sentido 
de que el número de Oficiales que debe concurrir 
al primer curso será de 100 plazas en l:ugar de 40.

Segundo. La base 6.a quet^ modificada del si
guiente modo:

Los á’lumnos <|ue tengan la carrera de Ingenie
ro o .Arquitecto asistirán en dos' tandas de núme
ro igual a cada uno de los dos medios cursos en 
que se divide el tiempo de duración de la icnse- 
ñanzá, estableciéndose un plazo de quince días en
tre los dos medios cursosil para facilitar el relevo 
de Oficiales que asista a cada uno.

Tercero. La base 10 (jiieda modificada en el 
sentido de que el curso dará comienzo el día 1 de 
abril en lugar ddl día 15 de marzo.

Burgos, 15 de marzo de 1939. — q'ercer \ño 
Triunfal. — El General Jefe accidenta’1, Ricardo 
F. de Tanrarit.

(Del “B. O. del Estado" núm. 75, de fefc'ha 
16 de marzo de 1939).

SECCION SEGUNDA
1 Núm. 1.936.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.
Circular.

Al reorganizarse los servicios de Orden Público por 
Decreto de 5 de enero último, se suprimieron las Dele
gaciones provinciales del mismo, cuyas funciones pasa
ron a depender de los Gobernadores civiles, estable
ciéndose en cada Gobierno Civil una Secretaría de Or
den Público.

Como a pesar de esto se reciben aún escritos dirigi
dos a la Delegación suprimida, se hace saber por la pre
sente, a fin de evitar confusiones y facilitar la distribu
ción de la correspondencia oficial, que en lo sucesivo 
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cuantos asuntos se remitan relacionados con el orden 
público han de dirigirse al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la piovincia, con la indicación de « Orden Pú
blico-, tanto en el sobre en que se contengan como en 
los mismos oficios o documentos que vayan dentro de 
los sobres. _ .

Zaragoza, 24 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.

El Gobernador civil,
Antonio Iturmendi Banales.

SECCION QUINTA
Núm. 1.927.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 2Q de 
agosto de 1938, se abre información pública sobre la 
petición de D. Joaquín Guiral Palacio, que solicita 
ampliar la sección de construcción de electrodos para 
soldadura eléctrica al arco, de su fábrica instalada en 
Avenida San José, 32.

Necesidades que trata de satisfacer: Suministrar el 
mercado nacional, insuficientemente abastecido, y re
ducir importaciones.

Maquinaria: Importada, por valor de 14:640R. M.
Producción: 4.000 a 6.000 electrodos por hora.
Puesta en marcha: Cuatro meses después de la re

cepción de la maquinaria. . .,
En el plazo de ocho días, a partir de la publicación 

de este anuncio, se admitirán reclamaciones en la De
legación de Industria de la provincia (Plaza de Ara
gón, número 8L _

Zaragoza, 20 de marzo de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-fefe accidental, J. Cucurella.

Núm. 1.937.
Fiscalía de la Vivienda de la provincia 

de Zaragoza.

Sabedora esta Fiscalía de la Vivienda de que toda
vía existen en esta localidad propietarios de casas que 
alquilan sus habitaciones sin proveerse de la cédula de 
habitabilidad, haciendo caso omiso de lo ordenado 
por la Superioridad y puesto en vigor desde 1.® de 
abril de 1937, se cree en el deber de llamar una vez 
más la atención de todos, propietarios e inquilinos, 
dando a la publicación la siguiente nota, que sirva de 
recordatorio:

Todo propietario está obligado a proveerse de la 
cédula de habitabilidad para poder alquilar una vivien
da, así como todo inquilino tiene la obligación de 
exigir dicho documento al propietario a quien preten
da alquilar dicha vivienda. Este documento caducará 
al salir de ella el ocupante anterior.

Para proveerse de la cédula de habitabilidad, los 
propietarios que tengan habitaciones desalquiladas o 
sepan que en plazo breve les va a quedar alguna se 
dirigirán a la Cámara de la Propiedad Urbana notifi
cándolo, y esta entidad gestionará directamente del 
Excmo. Ayuntamiento la desinfección, y de ¡a Fisca
lía de la Vivienda la visita de inspección sanitaria.

Una vez llenos estos requisitos, si la habitación re
úne las condiciones higiénicas que determinan las leyes 
vigentes, la Fiscalía de la Vivienda extiende gratuita
mente la cédula de habitabilidad, que deberá recoger

se por los propietarios en las oficinas de la misma (Co
so, 102, entresuelo).

Si la habitación vacante no reúne las condiciones hi
giénicas, los técnicos de la construcción, después de 
inspeccionarla, proponen las obras necesarias para 
higienizarla, obras que se comunican a los propieta
rios en nota detallada para su cumplimiento y realiza
ción. Una vez realizadas las obras en la forma y cuan
tía exigidas, los propietarios deben comunicarlo a la 
Fiscalía, para girar nueva visita de comprobación; si 
el resultado de esta visita es favorable, se extiende la 
cédula, y en caso contrario se sancionaría al propieta
rio que no las haya realizado.

Todo lo anterior dicho sobre las viviendas se hace 
extensivo para las tiendas, talleres, almacenes y lu
gares donde permanezcan una o más personas varias 
horas del día o de la noche.

El propietario o administrador que no retire la cédu
la de habitabilidad de la Fiscalía de la Vivienda dentro 
de los treinta siguientes a la fecha en que se le conce
dió, será sancionado.

Lo que se hace público, una vez más, para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 23 de marzo de 1939.--Tercer Año Triun
fal.—El Fiscal Delegado de la Vivienda, Víctor Marín 
Corralé.

Núm. 1.938.

Inspección Provincial de Sanidad
Circular.

Dispuesta por el Excmo. Sr. Gobernador civil la va
cunación antivariólica obligatoriamente, advierto a los 
señores A'caldes-Presidentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia la obligación en que se encuentran de 
ordenar la vacunación antivariólica a toda persona 
transeúnte en la localidad, operación que se realizará 
por los señores Inspectores municipales de Sanidad 
en el preciso momento en que aquellas personas ha
gan su entrada en la misma, para lo cual ordenarán a 
los Agentes dependientes de su autoridad vigilen y 
den cuenta para el cumplimiento de cuanto se ordena.

Igualmente procederán a hacerlo con aquellos nue
vos residentes que no acrediten, mediante certificación 
expedida al efecto, haber sufrido la citada vacunación 
en su anterior o última residencia, dándome cuenta se
manalmente de todas las operaciones que hayan sido 
practicadas.

Zaragoza, 22 de marzo de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Inspector provincial de Sanidad, accidental, 
Dr. Bercial.

Junta Provincial del Censo Electoral.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 17.a de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1907, se publican a continua
ción las designaciones de Vocales para formar parte de las 
Juntas municipales del iCenso Electoral en el tiempo que 
resta del bienio 1938-39, recibidas hasta la fecha, no inclu
yéndose a los Presidentes ni Secretarios por ser Vocales 
natos. .

Los que se consideren perjudicados con las designaciones 
publicadas pueden recurrir ante la Presidencia <le esta Junta 
Provincial en la forma y tiempo prevenidos en el articulo 12 
de la Ley Electoral.

Zaragoza, 24 de marzo de 1939. — Tercer Año Triunfal. 
El Presidente, (ierardo Alvarez de Miranda.

* * *
ALDEHUELA DE LIESTOS. — Vocales propietarios:

I). Juan Aranda Muñoz, Concejal, y D. Gregorio Vicente
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Baquedano, ex Juez. Suplentes: D. Tomás Beltrán Baque- 
daño; Concejal, y D. Félix Muñoz ¡Muñoz, ex Juez.

ASIN. _ Vocales propietarios: D. Benito Abadía Cortés.
Concejal, v D. Ruperto Artigas Rived, ex Juez. Suplentes: 
I). Domingo Abadía Cortés, Concejal, y D. Melchor Asm
Iriarte, ex Juez. . .

BORDALBA. — Vocales propietarios: D. Dionisio Utri- 
llas Sáinz, Concejal, y D. Juan Velázquez Latorre, ex Juez. 
Suplentes: D. Clemente Moreno Sánchez, Concejal, y don 
Atanasio Moreno Jvozano, ex Juez.

FL RUSTE. _ Vocales propietarios: D. Lucio Modre
go Giménez, Concejal, y D. Pablo Sauz Boned, ex Juez. 
Suplente: D. León Sauz Boned, Concejal.

CARIÑENA. — Vocales propietarios: D. Alvaro Soria 
Marín, Concejal, y D. Santiago Gracia Romeo, ex Juez. 
Suplentes: D. Manuel Gracia Gaudioso, ( oncejal, y D. Juan 
Pulo Córente, ex Juez.

CUNCHILLOS. — Vocales propietarios: D. Faustino 
Gómez Ramos, Concejal, y' D. Manuel Marco Diago, ex 
Juez. Suplentes: D. Pedro Ortín Resano, Concejal, y don 
Mariano Redondo Lasheras, ex Jútez.

JLLUECA. — Vocales propietarios: D. Miguel Melús 
Forcén, Concejal, y D. José María Ballesteros Melus ex 
Juez. Suplentes: D. Pedro Gregorio Galludo, •Concejal, y 
D. Manuel Bartolomé Marín, ex Juez.

LECHON. — Vocales propietarios: D. Félix Bellido He
rrera, Concejal, y D. Fermín López Herrera, ex Juez. Su
plente: D. Valentín Herrera Román, Concejal. ,

1 ITAGO. — Vocales propietarios: D. Jesús Laínez Do- 
mfoguez, Concejal, y D. Angel García Serrano, ex Juez. 
Suplentes: D. Juan Pablo Domínguez García, Concejal, y 
I). Atilano Macayo Laínez, ex Juez.

MA1 EJAN. — Vocales propietarios: D. Ignacio 1 ejero 
Nogué's Concejal, y D. Juan Murillo Sanmartín, ex Juez. 
Suplente: D. Bienvenido Escolano, Concejal.

MAGUEN DA. — Vocales propietarios: D. Juan José 
López Ibáñez. .Concejal, y D- Humberto García Abián, ex 
Juez. Suplentes: iD. Diego Molina Herrero. Concejal, y don 
José García Abián, ex Juez.

NONASPE — Vocales propietarios: D. Santiago Gimeno 
Salvador, Concejal, y D. Angel Albiar Salvador, ex Juez. 
Suplentes: D. José Ráfales úfales, Concejal, y D. Agus
tín í.lop Vallcspín, ex Juez.

P1FDRATAJADA. — Vocales propietarios: D. Alfredo 
López Pérez, Concejal, y O. Manuel de Sus Gimeno, ex 
Juez. Suplentes: D. Julián Cegoñmo Laguarta, Concejal, 
y D. Nemesio de Sus V isus, ex Juez. .

RODEN — Vocales propietarios: D. Mariano Berges 
Aguardé Concejal, y D. Gregorio Abadía Palú, ex Juez. 
Suplentes: D. Vicente Palú Berges, Concejal, y D. Jesús 
Val Abadía, ex Juez.

SEDILES. — Vocal propietario: D. Miiguel Pablo Pérez, 
ex Juez. Suplente: D. Francisco Bravo, ex Juez.

VALPALMAS. — Vocales ¡propietarios: D. Mateo Viñas 
Palacio, Concejal, y D. Bienvenido Gil l^tambra, ex Juez. 
Suplentes: D. Antonio Llera Sándhez, Concejal, y D. José 
Pérez Sauz, ex Juez.

* * *
En cumplimiento de la regla 17« de la Real orden de 16 

de septiembre de 1907, se publican a continuación, y como 
cumplimiento de las ya imblieadas en los Boletines OHdales 
de la provincia de 18 de diciembre de 1917 y 13 y 20 de 
enero de 1938 las designaciones recibidas hasta la lecha de 
Vocales para'formar 'parte de las Juntas municipales del 
Censo Electoral en lo que resta del bienio 1938-39, en con
cepto de Gestores Concejales que saben lees- y escribir y de 
más edad, excluidos los Alcaldes y Tenientes de Alcalde, 
de conformidad con lo resuelto a este respecto por la Su
perioridad y al efecto de que las personas que se consideren 

perjudicadas puedan recurrir ante la Presidencia de esta 
Junta provincial en la forma y términos prevenidos en el 
artículo 12 de la Le)' Electoral.

Zaragoza. 24 de marzo de 1939. — Tercer Año Triunfal. 
El Presidente. Gerardo Alvarez de Miranda.

* * ♦
TIERGA. — Vocal propietario: D. Angel Perales Por

tero, Concejal. Suplente: D. Angel Andrés Sarti, Concejal.
* * *

CODO

(Constitución especiad)

Por no existir en este pueblo persona alguna que pueda 
formar parte como Vocal de la Junta Municipal del Censo 
Electoral, ésta quedárá constituida por el señor Juez mu
nicipal y Secretario del Juzgado municipal, con arreglo a lo 
determinado cu los acuerdos de la Junta Central de 20 de 
noviembre y 6 de diciembre de 1907 y 30 de octubre de 1912. 

Zaragoza, 24 de marzo de 1939. — Tercer Año Triunfal.
•El Presidente, Gerardo Alvarez de Miranda.

Núm. 1.928.
Audiencia Territorial de Zaragoza

Orden circular.

Para dar cumplimiento a lo ordenado por el Minis
terio de Justicia se hace saber a los padres, tutores o 
parientes que tengan hijos, pupilos o parientes meno
res de edad en paradero desconocido, o que tengan 
indicios de que ios mismos hayan sido evacuados al 
extranjero, lo comuniquen por escrito y con la mayor 
urgencia al Ministerio de Justicia, bien directamente o 
por conducto de la Presidencia de esta Audiencia o 
por el de los Jueces de instrucción o municipales, cui
dando de consignar los siguientes datos:

L° Nombre y apellidos del padre o, en defecto de 
éste, de la madre, tutor o pariente que haga la mani
festación, expresando su edad y domicilio.

2 ." Nombre, apellidos y edad del hijo, pupilo o 
pariente que se suponga evacuado al extranjero, men
cionado; caso de no tratarse de hijo o de pupilo, el 
grado de parentesco que le une al comunicante y, en 
todo caso, la fecha y lugar en que le vieron por última 
vez o en que se encontrare, según las últimas noticias 
que de él poseyera.

Se encarece a todos los Jueces municipales de esta 
provincia den la mayor publicidad a esta orden por to
dos los medios que tengan a su alcance, solicitando, 
si ello fuere preciso, el concurso de las demás Auto
ridades de la población respectiva y cumpliendo la 
obligación que a los mismos se impone en la referida 
orden con el mayor celo y diligencia, dando inmediato 
conocimiento a la Presidencia de la Audiencia de las 
declaraciones que ante ellos se formulen.

Zaragoza, 23 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.— El Presidente de la Audiencia, Gerardo Alvarez 
de Miranda.

Núm. 1.929.
Instituto Geográfico y Catastral 

de Zaragoza.

Pr ime r a  Br ig a d a  d e Pa r c e l a c ió n .
Por el presente anuncio se notifica a todos los pro

pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Pleitas que de, conformidad
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con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, se
rán expuestos al público los planos parcelarios, rela
ciones de características y lista provisional alfabética 
de propietarios de los polígonos núms. 1, 2, 3 y 4, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por el plazo de tres 
meses a partir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán 
presentar cuantas reclamaciones crean pertinentes an
te la Junta Pericial de Pleitas, dentro del plazo de tres 
meses de exposición.

Zaragoza, 23 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.— El Ingeniero-Jefe de la primera brigada, Mariano 
Bayo.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cad;i 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Altas y bajas de rústica y urbana.
1.933 bis. —Ardisa.
1.881. —Mianos

Apéndice al amillaramiento.
1.881. —Mianos

Ordenanzas del repartimiento general de utilidades.
1.934. — Chiprana.

Padrón de cédulas personales.
1.93! .—Gallur.

Padrón de tránsito de animales domésticos.
1.931 .—Gallur.

Padrón del canon sobre labor y siembra.
1.931. —Gallur.

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.931. -Gallur.
1.933. —Encinacorba.

Recuento general de ganadería.
1.932 bis.—Aniñón. 
1.939. —Aniñón.
1.881. —Mianos

Reparto de caminos.
1.931. -Gallur

Reparto de guardería
1.931. -Gallur.

Reparto general de utilidades.
1.932. -Orera.

ESC A I RON Núm. 1.936 bis.
Por termino de quince días se admitirán en la Secre

taría del Ayuntamiento las altas y bajas que los contri
buyentes hayan experimentado en sus riquezas rústica y 
urbana, previa presentación de los documentos que las 
justifiquen y de haber pagado los derechos reales a la 
Hacienda.

Escatrón, 21 de marzo de 1939.—Tercer AñoTriun- 
fal.--EI Alcalde, Tomás Monesma.

CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 1.915.
Por dimisión voluntaria del que la venia desempe

ñando, se halla vacante la plaza de Alguacil de este 
Ayuntamiento, con el haber anual de 1.000 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por meses venci
dos.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instancias, 
debidamente reintegradas, a esta Alcaldía durante el 
plazo de ocho días a contar de la fecha de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, acompañando el certificado de buena 
conducta y antecedentes penales y no haber pertene
cido a ninguno de los partidos políticos de los que in
tegraban el llamado Frente Popular, extremo que se 
justificará con declaración jurada del aspirante.

Bien entendido que el nombramiento será interina
mente y que la Corporación se reserva el derecho de 
elegir entre los concursantes a! que crea más conve • 
niente, a no ser que entre ellos haya alguno con 
méritos de guerra.

Castejón de Valdejasa, 21 de marzo de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde, Benito López.

CHIPRANA Núm. 1.934.
No habiendo comparecido a ninguna de las opera

ciones de alistamiento llevadas a cabo por este Ayun
tamiento los mozos a que se refiere la adjunta relación, 
lo verificarán ante el mismo. Caso contrario, serán de
clarados prófugos.

Relación que se cita:
Antonio Aranda Barriendos, hijo de José y Asunción, 
luán Aranda Pallas, hijo de Ensebio y María.
Jaime Cervellón Lucea, hijo de Florencio y Leoncia. 
Domingo Bartolín Muñiente, hijo de Manuel y Luisa. 
Manuel Gracia Soro, hijo de Francisco y Valentina. 
Simeón Muñiente Martínez, hijo de Miguel y Candela. 
Manuel Navales Agulled, hijo de Simeón y Pilar, 
losé Secanella Vicente, hijo de Felipe y María. 
Pablo Navales Catalán, hijo de Salvador y Ramona. 
Angel Ullate García, hijo-de Manuel y Segunda. 
Andrés Vicente Muñiente, hijo de losé y Genoveva. 
Chiprana, 19 de marzo de 1939."Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde, Antonio Barriendos.

MALP1CA DE ARBA Núm. 1.918.

Durante todo el presente mes de marzo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes de este término municipal ha
yan experimentado en sus riquezas rústica y urbana, 
para el traslado de la contribución en el próximo año 
de 1940, previa presentación de los documentos jus
tificativos de la traslación y de haber satisfecho los co
rrespondientes derechos reales a la Hacienda, sin cu
yos requisitos no serán admitidos.

Malpica de Arba, 21 de marzo de 1939.—Tercer 
Año Triunfal. —El Alcalde, Domingo Campos.

MESONES DE ISUELA Núm. 1.934 bis.

Durante el presente mes de marzo se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento las solicitudes 'escritas 
de altas y bajas que los contribuyentes hayan tenido 
en sus respectivas riquezas, las que deberán venir 
acompañadas de los documentos que acrediten el pa
go del impuesto de derechos reales a la Hacienda.

Mesones de Isuela, 22 de marzo de 1939.—Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, José Molinero.
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l u es ia  Núm- LWL
Hasta el día 31 del mes actual se admitirán en esta 

Alcaldía las alteraciones que tanto los contribuyentes 
vecinos como forasteros hayan sufrido en su riqueza in
mueble, y para que surtan efecto deberán presentarse 
liquidados los títulos en que las funden. 

Luesia, 15 de marzo de 1939.-Tercer Ano 1 nunfal.
-El Alcalde, José Alegre.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados municipales

Núm. 1.938.
TAUSTE

D. Vicente Lostalé Navarro, Juez municipal de esta vi
lla-de Tauste, provincia de Zaragoza; , 
Hago saber: Que en las diligencias de ju ic io  verbal 

civil, en reclamación de cantidad, seguidas en este 
uzgado a instancia del vecino D. Antonio Lain Latía

contra el vecino de Castiliscar D. Ramón Porcada 
Visús, se sacan a pública subasta, por termino 
de ocho días, los bienes siguientes:

• Péselas

Una galera de cuatro ruedas, reparada y 
en buen uso, tasada en la suma de....  8 )u.

Una máquina sierra cinta, en buen uso, 
tasada en........................   1 ll'

Dos ruedas de hierro, pequeñas, en......... ib 
Veinte palos de madera olmo en rollo, en. 20
Un par de zoquetás del núm. 24, en.......... 11

Total...........'........   1-^6 
Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 

este Juzgado el día 12 de abril próximo y hora de 
las once de su mañana, advirtiendo que para tomar 
parte en la subasta será requisito indispensable depo
sitar en la mesa del Juzgado el valor del 10 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos berceras partes de la tasación, 
no pudiéndose hacer posturas por fracciones, sino 
por el total de los bienes.

Dado en Tauste a veintitrés de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal.-Vicen- 
te Lostalé.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del IvilcUn Oficial del Estado, no se publican en este lugai 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los electos legales.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario» 

se hallan expuestos al público, en la ..eci otaria ele 
cada Ayuntamiento de 'os nue a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1^59; 
pudiendo presentar los vecinos contia aquellos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

L istas de vocales de ¡as Comisiones de Evatuaciór..

1.883.—La Portellada
Padrón de habitantes.

1.892.—Aguatón
Repartimiento de rústica y pecuaria.

1.519.-Montoro de Mezquita
♦ ♦ ♦

CALACEITE NúnL ,-93(l-
Por fallecimiento del que la desempeñaba se en

cuentra vacante la plaza de Inspector municipal veteri
nario de esta villa, dotada con el sueldo o haber anual 
de 2.000 pesetas por titular y 015 pesetas por recono
cimiento de cerdos, y para su provisión interina se 
abre concurso por término de treinta días. Durante di
cho plazo pueden dirigir sus instancias a esta Alcal
día, y transcurrido el mismo se proveerá.

Calaceite, 15 de marzo de 1939.--Tercer Ano í nun- 
fal.—El Alcalde, Francisco Estupiñán.

CORTES DE ARAGON Núm. 1.891.
Los vecinos y terratenientes de este pueblo que ten

gan que hacer alteraciones en los amillaramlentos de

las diferentes clases de las riquezas rustica y urbana 
podrán solicitarlo, acompañando los documentos que 
acrediten haber pagado los derechos reales a la Hacien
da, por todo el tiempo que resta del presente mes. 

Cortes de Aragón, 15 de marzo de 1939. — 1 ereer 
Año Triunfal.—El Alcalde, P. Manuel Calzada.

FUENTESPALDA Núm. 1.887.
Con el fin de que se puedan llevar a cabo a su debi

do tiempo los trabajos para la confección del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza rústica y el del registro 
fiscal de edificios y solares de este término, se invita 
a todos los contribuyentes, ya sean vecinos o ha
cendados forasteros, para que durante el plazo de 
quince dias presenten en Secretaría las solicitudes de 
transmisiones de cambio de dominio, acompañadas de 
los documentos que acrediten el pago de los derechos 
reales a la Hacienda, con la advertencia de que pasa
do dicho plazo no se :admitirán. _

Fuentespalda, 16 de marzo de 1939.—Tercer Ano 
Triunfal. —El Alcalde, Carlos Agud.

• RODENAS Núm. 1.890.
Durante el presente mes de marzo se admitirán en la 

Secretaría del Ayuntamiento declaraciones de altas y 
bajas en la contribución territorial para la formación 
del apéndice al amillaramiento para el año 1940, con 
los documentos justificativos de tales alteraciones. 

Rodenas, 15 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.-El Alcalde, Paulino Sánchez.

TIP. HOGAR PIGNATELLJ


